
SERVICIO SOCIAL
PROCESO



¿Qué es el Servicio Social?

Es el conjunto de funciones orientadas a mejorar el

bienestar de la sociedad mediante la prestación de

atención y apoyo.



¿Qué pasa si no realizó mi Servicio Social?

No puedes realizar el tramite de “Acta de Examen

Profesional”(Requisito obligatorio para Titulación de Media

Superior), egresas del CECyT con Certificado de Media

Superior.



DEBES ACUDIR AL MENOS CON 3
DOCENTES** ( DE TÚ ELECCIÓN ) PARA

PREGUNTAR SI TIENEN LUGAR
DISPONIBLE PARA QUE PUEDAS

REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL BAJO
SU CARGO.

**A CONTRATURNO



DEBES ASISTIR AL DEPARTAMENTO DE
EXTENSIÓN Y APOYOS EDUCATIVOS PARA

CORROBORAR LA INFORMACIÓN EN LA
PLATAFORMA DEL SISS (SISTEMA

INSTITUCIONAL DE SERVICIO SOCIAL/IPN) .



DE SER ACEPTADO SE TE HARA ENTREGA DE LA
HOJA DE REGISTRO DEBIDAMENTE SELLADA

POR EL DEPARTAMENTO.
(LA CUAL SE DEBE LLENAR  CON BOLIGRAFO  TINTA

AZUL, TIENES MÁXIMO 5 DÍAS HÁBILES PARA
ENTREGAR DOCUMENTOS)



“INFORMACIÓN PARA LLENAR  FORMATO”

EL PRESTATARIO ES:

CECYT 15
"DIÓDORO ANTÚNEZ ECHEGARAY"

CÓDIGO: 
100101600

PROCESO:

 ES EL PERIODO DE TIEMPO EN
EL QUE ESTARÁS REALIZANDO

TU SERVICIO SOCIAL

NOTA: REVISAR EL CUADRO DE FECHAS PUBLICADO EN EL
PIZARRÓN EN FRENTE AL DEPARTAMENTO



PROGRAMA CLAVE

"APOYO A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y
ADMINISTRATIVAS AL CECYT 15"

02130a1817

*Si tienes la intención de prestar tu Servicio Social en otro lugar,
acude al Departamento por la información necesaria.

Manda correo a cecyt15ssocial@ipn.mx o marca 5557296000 a la
ext. 72572



DEBES ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN FOLDER
COLOR AZUL, TAMAÑO OFICIO:

SOLICITUD PARA REALIZAR SERVICIO SOCIAL
CURP(ACTUALIZADO)
CONSTANCIA DE ESTUDIOS*
CONSTANCIA DE VIGENCIA DE DERECHOS (SELLADA Y FIRMADA POR
SERVICIO MÉDICO)
DOS FOTOGRAFÍAS INFANTILES RECIENTES
DOS PORTA HOJAS.

Estos documentos se entregan en físico y  se envian

de manera digital al correo: cecyt15ssocial@ipn.mx

*En formato PDF, descargada de tu SAES, si eres egresado entregaras la carta pasante



¡RECUERDA! 

EN LA PLATAFORMA DEL SISS PUEDES DESCARGAR LOS FORMATOS PARA
LA ELABORACIÓN DE REPORTES.

SI PRESENTARÁS TU SERVICIO PRESENCIAL DEBES ENTREGAR MINIMO 6
REPORTES MENSUALES, 1 REPORTE GLOBAL Y EL FORMATO DE EVALUACIÓN

.

POSTERIORMENTE DEBES SOLICITAR TU 
CARTA DE TÉRMINO AL CORREO cecyt15ssocial@ipn.mx 



Es importante saber que la "carta de
término" NO es lo mismo que la "Constancia

de liberación de Servicio Social" ya que
este es un documento que se gestiona con
la DESS y tarda aproximadamente 2 meses

para su recepción.


